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F1ICIO3 Y FURTO DI SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............. afio 51 ptaa.

demáa: trimestre 15 semeetre 31 " 61 •
extranjero: - 22’51 ■ 45 9» "
H»Í?L •"•cripciones, cuyo pago es adelantado, se o» 

,r*n en *a Subdirección del Hospicio Provincial, 
j * en dicho Establecimiento, Pignatelii, núm. 99; 

deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
Ol»trativa referente al BoletU.

,^e fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
"or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Us carUa que contengan valores deberán ir certifi- 
y dirigidas a nombre del citado Subdirector, 
números que se reclamen después de transen- 

y: ,°* cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
al precio de vente, o sea a 35 céntimos loe 

"«i efio corriente y a 65 loa de anteriores.

rucios DI LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

ecompatará nn sello móvil de 96 céntimos por cade 
inserción. . .

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Lae inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
iel BoltHn respectivo como comprobante, siendo de 
pago loe demáa que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem-
^ue ee solicitará en el oficio de remisión del 

original, los Centros oficiales.
El BoUH» Oficial ee halla de vente en la Im 

órente del Hospicio.
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«•n promulgación, si en ellas no se dispusioso otra Cosa. (Cód,go J costumbre, dond¿ per^anecerá^sta el recibo

av«i? diePO8Íoiones del Gobierno son obligatorias para la capital de t , ^0B.Sre8- Secretarios cuidarán, ‘ ^o su más estrecha responiabill-
Trovlncia desde que se publican oficialmente en el!a, y desde cuatro 1 dad-do conservar los números de ^te Bo l e t ín , coleccionados orde- 

después para los demás pueblos de la misma rrovinoia. (Ley de 3 > o*d»mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final

_ PARTE OFICIAL

s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8- M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real Familia, continúan 
ain novedad en su importante salud.

t.Gacela 20 noviembre 1929.)

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

(Conclusión). - Vóuse el B. O. de ayer.

CAPITULO V
., " 1Función del Estado.

Artículo 32. De acuerdo con la base primera 1 
^1 Real decreto de la Presidencia número l./otj, 
de 26 de julio de I929, corresponde al Estado el 
^stenimiento de las Secciones .Agronómicas- pro- 
V|,lciales.

Las Secciones Agronómicas tendrán el doble 
carácter de órgano provincial del Ministerio d,e 
Fconomí^ Nacional— y más concretamente en la 
■Erección general de Agricultura—y el de aseso- 
'^miento del Gobierno civil de la provincia respec- 
Lva, a los efectos de Informar en cuantos asua- 
to-s lo requieran con arreglo a las disposiciones le
udes, o cuando lo disponga la primera Autoridad 

la provincia, dentro de sus facultades. .

| , Las Secciones agronómicas tendrán a su cargo 
la 'siguiente misión : . ..

a)" La formación de estadísticas de produc
ción agrícola y ganadera. •

b) La vigilancia de los fraudes en el comercio 
de productos agrícolas y derivados del ganado— 
semillas, vinos, aceite,.manteca, etc., o el de ma
terias interesantes a la agricultura y a la gana
dería—-, abonos, productos enológicos e insecti
cidas. anticriptogámicos, etc.

c) La expedición de certificados (pie garanti
cen en el extranjero la calidad de los productos 
agrícolas nacionales.

d) La expedición de certificados análogos 
para dentro del Reino, cuando se lleguen a tipi
ficar los productos agrícolas y los derivados del 
ganado.

e) La inspección fitopatológica de los pro
ductos vegetales a su importación del extranje
ro. a fin de impedir la introducción en España de 
cniermedades y plagáis no conocidas o señaladas 
en territorio nacional. .

f) La inspección fitopatológica de los cultivos 
en territorio nacional, para señalar la existencia 
de enfermedades y plagas que padezcan y deli
mitar los focos que haya necesidad de tombatir, 
y elaborar las estadísticas de enfermedades v 
¡llagas. , ' ; '' •

g) La inspección fitopatológica de los pro
ductos vegetales obtenidos en España y que se 
importen al extranjero.

h) La inspección y vigilancia de los servicios 
y trabajos de extinción de plagas del campo que 
se organicen o lleven a efecto por las Diputacio
nes provinciales, Asociaciones. Cooperativas, en
tidades y Corporaciones o por Empresas parti
culares. •
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i) La organización y dirección de los servicios 
y trabajos de extinción de plagas del campo que 
afecten a varias provincias contiguas, coordinan
do los servicios v 'íuncionCs de sus respectivas Di
putaciones provinciales. -

j) La organización y dirección de los servi
cios y trabajos de extinción, lucha, de tensa o pie- 
vención contra enfermedades o plagas que. por 
afectar a los .cultivos de varias provincias o por 
la facilidad o rapidez de su propagación y difu
sión. convenga someter a una acción simultanea 
y.de conjunto. . •

Se co-nsideran, de momento, comprendidas en 
este caso las plagas de langosta, mosca del olivo, 
trips del olivo y mosca de los frutos.

El Instituto íle Fitopatología propondrá anual
mente a la Dirección de Agricultura la relación 
de enfermedades o plagas que deban figurar com
prendidas en este párrafo. ,

k) La organización y dirección de los servi
cios y trabajos contra las plagas del campo en las 
provincias, en las cuales las Diputaciones provin
ciales no los hubiesen podido realizar, y hasta 
tanto no se establezcan con la debida eficacia, y 
aquellas en las que la actuación de las Diputa
ciones fuerá deficiente, quedando afectos, en ta
les casós, a estas atenciones los fondos a que se 
'refiere el artículo 20 de este Decreto.

Las Diputaciones provinciales quedan obliga
das, por medio de sus servicios de extinción de 
plagas, a colaborar con el servicio del Estado en 
los trabajos contra las plagas, a que se relieren 
los apartados i) y j).

Quedan en vigor las disposiciones contenidas 
en el Leal decreto" del Ministerio de Economía 
Nacional, número 422. de 4 de febrero de I929, 
de fitopatología, y la Ley de 21 de mayo de I908, 
relativa a las medidas contra la langosta.

Los fondos obtenidos por el impuesto especia! 
de langosta y por multas a los infractores de 
esta Ley especial se ingresarán en cada provincia 
en las cuentas corrientes de “plagas del campo 
,a disposición del Ministerio de Economía Nacio
nal”, en la sucursal del Banco de España de cada 
provincia. , .

Para el cumplimiento de los fines enumerados 
en este articulo, todas las Secciones agronómi
cas estarán dotadas de los necesarios laborato
rios, (¡ue pondrán en caso preciso al servicio de 
las Diputaciones. ■

1) L'a redacción de los informes que prescribe 
la legislación vigente.

11 ) La intervención de los asuntos adminis
trativos del Gobierno civil de la provincia, a que 
antes se ha hecho referencia.

m) La realización de cuantos trabajos ordene 
la Dirección general de. Agricultura.

Artículo 33. Para la efectividad de la vigi
lancia que las Secciones Agronómicas deben 
ejercer sobre el comercio de los productos y ma
terias que se especifiquen en el apartado b) a 
los efectos que se derivan de la tipificación de los 
productos, corresponde al Estado el estableci
miento de un Instituto de comprobaciones agrí
colas con las Secciones correspondientes.

Es asimismo atribución del Estado la investi
gación científica, relativa a la mejora de plantas 
en el nuevo Instituto de Cerealicultura, creado 
por Real decreto "del Ministerio de Economía

Nacional número I.483, de 11 de jumo de- X.
El sostenimiento de un Instituto de bit 1 

logia, a cuyo cargo estarán las cuestiones q 
se indican en la vigente legislación. ‘ 
investigación y experimentación, y ademas 
propuesta de normas y demas informes qu 
guien en cada caso la importación y la 1 
tación. reñías

El establecimiento de cuatro grandes ‘ J ' 
de las previstas en el Real decreto de 9 de ten 
de I929, número 557 del Ministerio de Eeonoi 
Nacional; una de secano y regadío en la ene - 
del Ebro; otra, de las mismas condiciones, en' 
del Guadalquivir; otra, seniejante, en < 1 'j 
la Vieja, y. la cuarta, en la zona del litoral 
Norte de España. , ..

En dichas Granjas y a cargo del Profesóla^ 
que se. nombre se establecerá la enseñanza s 
cundaria de la Agriculturay de la Ganaderr1' 
pidiéndose los oportunos títulos o certificados ■ 
estudio. . ,

El sostenimiento del Instituto de Viticultura^.^ 
Enología, compuesto de cinco Estaciones E11 
lógicas para toda la extensión del territorio m 
cional : una. en Cataluña ; otra, en la Rioja; ot ¡ - 3 
en la Mancha; otra, en Andalucía, y otra, en ‘ 
cuenca del Duero. ' ' ‘

También en ellas se establecerá la en señan- 
secundaria de la Viticultura y Enología, a caig 
del personal que se nombre. ,, |

En cada Granja existirá una Sección -Vni1^ 
lográfica, quedando suprimida, en vista de el o. 
la Estación Ampelográfica Central. , _

El funcionamiento de un Instituto de Ela)0, 
tecnia, compúésto de dos Estaciones, una en Ai^ 
dalucía y otra en la cuenca del Ebro o Cata 
hiña. ’ * -3

El Estado auxiliará el sostenimieqtó en -San 
tander de un establecimiento dedicado al estudi 
de los problemas relativos a la leche de vacas e 
industrias lácteas y otro análogo en Castilla pa1, 
el estudio de los problemas relativos a la lccJ 
de ovejas. _

En dichos establecimientos se dará la corre 
pondicnte enseñanza secundaria, por el persona 
que, al efecto se nombre.

El funcionamiento de un Instituto de Frueti; 
cultura, conqniesto de tres Estaciones: una, '-‘'a 
la cuenca del Ebro; otra, en la región murciana- 
y la tercera, en Mallorca.

En cada una de dichas Estaciones -existirá una 
Sección forzosamente dedicada al estudio de 1°- 
problemas relativos a la conservación de *íruto>; 
Dentro del Instituto de Fructicultura. existí^ 
en Valencia una Estación naranjera, que funciO' 
nará con la necesaria amplitud que requiere Jj 

SericícoW 

de Jará1' 

de Horti'

importancia de este cultivo.
El funcionamiento de una Estación 

en Murcia.
El funcionamiento de una Estación 

nería en el punto que se fije.
El funcionamiento de una Estación 

cultura en el sitio que se designe.
Una Estación de Riegos en relación con ca<**1 

una de las Confederaciones Hidrográficas.
Un Instituto Arrocero, en Sueca.
Un Instituto' de pc(|ueñas industrias agrico1;1^ 

que dé enseñanza de Avicultura, Apicultura, 
nicultura, Lechería, Quesería. Mantecjuería,
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Jioultura, etc,; podadores injertadores, conduc- 
or-es de máquinas., Contables agrícolas y cursos 
e adiestramiento en estas materias a Maestros 
Maestras, en Madrid.
óna Estación de cultivos meridionales, en Ca

narias.
. ^1 sostenimiento del Jardín de Aclimatación de 
'^'Orotava. ‘ .

*0 sostenimiento de la Estación Enotécnica de 
lette.

sostenimiento de la Escuela Especial de In- 
¿enieros Agrónomos y de la de Peritos Agrí- 
'■°las. '

Artículo 34. Por el carácter supletorio con 
rio el* listado sostiene estos Establecimientos en 
lrtml de su alfa dirección, para la permanencia 
e ellos en el lugar en que se hallan y para los 
e nueva creación se tendrá en cuenta las apor- 

^ciones que ofrezcan a la obra las Diputaciones, 
jp^l^^aciones y Ayuntamientos, dando la pre- 
a !| ncia, en igualdad de las demás condiciones, 
Jas que ofrezcan al Estado la máxima ayuda y
^Mntía.
v A'-tículo 35. Es también misión del Estado 

l'.u- pOr ]a sanidad de la ganadería y hacer 
’Uplir las disposiciones (pie se dicten para ase- 

j-Jarla, tanto en el interior del jiais como en las 
^IJ,Veras> a cuyo fin la Inspección de Higiene y 
h n,rIad pecuarias continuará actuando como 

‘Ja ahora, haciendo cumplir las Leyes y Re- 
jnnentos de Epizootias, vigilando la entrada del 
('liiado y materias y productos peligrosos de 
i- *^s países é impidiendo la dél (pie se halle en

so* *?ra (luc Puc<ia dár cumplimiento a sqs fines, 
dotará al Servicio de Higiene y Sanidad pe- 

j ar.las (le «na Sección, que formará parte del 
t ^'futo de Comprobaciones, en la que se mon- 
Jj1’1 necesarios laboratorios para el diag-- 
^Jóco de las enfermedades de la ganadería )- 

comprobación de los medios profi- 
jeos y curativos.

^A] tículo 36. También corresponde al Estado 
' "’spección técnica de sus servicios y los que

1 carácter agrícola lleven a cabo las Diputa- 
Jes provinciales, según previene la base déci- 

26 del ^eal decreto de la Presidencia de 
de junio último.

para InSlP$ccfón se organizará oportunamente 
' a una mayor eficacia de los servicios.

de 37- El Estado se reserva la facultad 
(^1 ‘llegar, en aquellas Diputaciones que por su 
ci/' competencia hayan demostrado su capa- 
fua5,ón en materia agrícola, todo o parte de l is 

Aciones que se reserva como privativas.
,lra se exigirán las debidas garantías, y 

¿y - d6 llegar a un acuerdo el Estado y la Dipu- 
Hn ,0T se formalizará el oportuno contrato ¡lur 
lior|P'azo de Sinco a^QS- Acuerdo que el Estado 
1^ ’Ir resc’1?tl’r en tod() momento si, a su juicio, 

diputación no cumpliera el compromiso a su 
mpleta satisfacción.

y ",1 denlo 38. Corresponde al Estado el estudio 
¡as de los planes y presupuestos que

,• 'Punciones provinciales formulen para sus 
títrL10!05 aSroPecuarios, y el premio por su auer- 
cic " .funcionamiento o la ' sanción por las defi- 

'cias u omisiones en que incurran.
Dii;ección general de Agricultura asumirá 

' 'unciones que correspondan a las Diputa

ciones provinciales en lo relativo a los servicios 
agropecuarios, en el caso previsto por la Base I4 
del Real decreto de 26 de julio de I929.

, El Estado efectuará la recaudación, estable
cida en la Base I3 del propio Real. decreto, en 
todas las provincias, en las cuales las Diputa
ciones provinciales no manifiesten, en el plazo de 
seis meses, que tienen establecido el servicio de. 
recaudación del recargo de las cuotas del Tesoro, 
y que están ocupándose de la redacción de planes 
y presiqiuestos para los servicios agropecuarios.

Artículo 39. Corresponde a los Consejos Agro
pecuarios provinciales y al Ministerio de Econo
mía Nacional la inspección de las Asociaciones y 
Sindicatos Agrícolas, a las que periódicamente 
girarán visitas proponiendo aquéllos las medidas 
a que hubiera lugar, con arreglo a las disposi
ciones que rijan en la materia.

Artículo 40. Los diferentes servicios enumera
dos en los artículos anteriores se irán estable
ciendo según Iq permitan los recursos del presu- 
])uesto, y a tal fin se modificará el que ha de co
menzar a regir en I930, en armonía con los esta
blecimientos que subsisten o que deban crearse.

Artículo 4I. El personal de Ingenieros y Ayu
dantes de los establecimientos del Estado, se 
agrupará en los análogos que primeramente se 
instalen, con el fin de que se capacite para actuar 
con la mayor rapidez cuando se requiera su con
curso para el funciona-miento de uno nuevo. Cuan- 
d() se crea necesario por el Ministerio de Econo
mía se ordenarán los viajes de estudio que de
ba realizar dicho personal por Españá o por el 
extranjero, y en caso preciso, el Estado podrá 
traer del extranjero el personal especializado que 
sea necesario.

Disposiciones transitorias.

1 .a La Dirección general de Agricultura, una 
vez conocidos los proyectos y presupuestos pr¿- 
sentados por las Diputaciones provinciales, y a la 
vista de los que merezcan .aprobación, revisará 
la actual organización apropecúaria central, des
cargándola, con el -mayor rigor, de gastos y de- 
pcndeíicias que resulten innecesarios.

Como consecuecia natural de la transferencia 
de servicio, se reformarán las plantillas de los 
Cuerpos agronómicos, reduciéndolas en propor
ción a las nuevas necesidades y ordenando ’a 
amortización de los puestos sobrantes, aunque de 
momento queden los funcionarios que las ocupan 
en la situación de disponibles. Las amortizacio
nes serán proporcionales en todas las categorías,

2 .a Antes de L° de enero próximo, el Ministro ■ 
de Economía Nacional formará los Censos pro
vinciales de las Asociaciones y Sindicatos Agríco
la que hayan sido reconocidos por dichp Centro 
ministerial, hasta el 30 de noviembre, haciendo 
constar en tales Censos el número de socios y 
el de votos que corresponden a cada entidad. An
tes del día I5 de enero serán remitidos los Censos 
a los Gobernadores civiles de las provincias, pa
ra que ordenen su publicación en los “Boletines 
Oficiales", así como la convocatoria de las elec
ciones que se celebrarán en toda España el día I5 
de '/ebrero, con arreglo a lo que dispone el artícu
lo 8.° de este Decreto.

3 .a Hasta el día 3I de enero se admitirán re-
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clamaciones -sobre los Censos, que habrán de di
rigirse al Ministerio de Economía Nacional.

4 * La certifrcación en que conste la candida
tura elegida por la Junta general, a que se rej 
fiere el párrafo sexto del artículo 8.°. se dirigi
rá por carta certificada al Presidente de la Dipu
tación provincial, cuidando de consignar en el so
bre la palabra “Elecciones".

5 .a A los siete días de verificada la elección, 
reunidos, el Presidente de la Diputación provin
cial el Delegado de Hacienda, Presidente de la 
Cámara de la Propiedad Rústica. Ingeniero Jefe 
del Servicio Agronómico. Inspector Veterinario 
y Presidentes de las Asociaciones agrícolas do- 
íniciiiadas en la capital que deseen concurrir al 
acto, procederán al escrutinio público de 
las elecciones, contando los votos por can- j 
didatura completa, y proclamando Vocales y su
plentes de los Consejos Agropecuarios a las per
sonas que figuren en la candidatura triunfante.

6 .a Las Diputaciones provinciales, antes de 
terminarse el presente año. designarán las Co
misiones de Diputados (|ue han de formar parte 
de los Consejos Agropecuarios. /

7 ."' En el mes de marzo de 193° se constituirán 
los Consejos provinciales A^topecuariós. eligien
do en su primera reunión Presidente y \ icepre- 
sidente, comunicando sus iiombres al Ministerio 
de Écomomía Nacional, y antes del mes de junio 
de dicho año deberán tener presentados sus pro
yectos y presupuestos del servicio al Ministerio 
de Economía Nacional. Este Ministerio otorgará 
por una sola vez tres premios de 30.000. 20.000 y 
10.000 ])esetas, para, las tres Diputaciones que 
formulen los mejores proyectos; otros tres pro- | 
mios de 60.000, 40.000 y 20.000 pesetas para las 
que mejor los implanten, y tres de loo.ooo, 50.000 
y 25.000 pesetas para las que al fin del primer 
año agrícola demuestren haber obtenido mejo
res resultados.

8 .a En la primera decena del mes de junio de 
I930, el Ministerio de Economía Nacional convo
cará la primera reunión plenaria del Consejo- 
Nacional Agropecuario.

9 a La Dirección general de Agricultura pre
parará, con antelación, los trabajos que hayan de 
someterse al Pleno del Consejo Nacional, en su 
primera reunión, a fin de que ésta sea lo mas 
’íructífera posible.

lo . Las Granjas y Estaciones que dejen de s.er 
sostenidas por el Estado serán ofrecidas a las Di
putaciones para que las' conserven, si lo creen 
conveniente a sus intereses.

La aceptación de las Diputaciones del traspaso 
de dichos establecimientos llevará aneja la obli
gación para las mismas del abono al Ministerio de 
Economía Nacional, en la cuenta titulada “Venta 
de productos de los Establecimientos agrícolas", 
del 50 por loo del valor de todo el material mó
vil. ganado, piensos existentes, cosechas en al
macén y en pie; previa la tasación hecha por Pe
ritos representantes de ambas partes.

Los fondos de dichas cuentas se invertirán en 
mejoras de los establecimientos que conserve el 

Estado o en los de nueva creación.
El valor de los inmuebles propiedad del Estado 

que se cedan a las Diputaciones, se computará 
en varias anualidades, como formando parte de la 
aportación del Estado a que se refieren los ar
tículos 22 y 24 de este Decreto.

En el caso de que las Diputaciones no acepten 
alguno de los centros enclavados en sus respec
tivas provincias, se procederá por el MiniSten 
de Economía a su liquidación total, ingresan 
los productos que se obtengan en la cuenta cita 
da y a los mismos fines que se expresan. ■

Dado en la Finca de Guadalperal (Cacercs) • 
catorce de noviembre de mil novecientos y01”1” 
nueve.—Alfonso.—El Ministro de Economía . a 
cional, Fr’ancisco Moreno y Zúlela.

(“Gaceta” I7 noviembre 1929)-

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN disponiendo que los servicios temporales 
romerías, ferias y fiestas a que se refiere el art^u!<' all 
del Reglamento de 22 de junio del año actual, satls , ]a 
en concepto de canon por conservación de carrftq'a^’tr(j 
cantidad de dos céntimos dé peseta por coche y kiloi 
de recorrido.

Núm. 324.
limo. Sr.: Las normas aplicadas a los serviem'* 

de romerías, ferias o fiestas, en virtud de las di^ 
posiciones vigentes, han motivado súplicas de i 
baja en el total del canon a satisfacer por lo 
conceptos de indeninizacióna los concesionaiio^ 
de servicios regulares y de conservación de ca
rreteras. •.lie'El primero se paga pór coche y es vanau j 
el segundo es fijo, pudiendo resultar -su aplua^ 
ción reglamentaria por tonelada gravosa con e 
ceso en casos en que sea de presumir escasa r 
muneración por el transparte. .

'Pal consideración, unida a la de que el can 
variable de indemnización, permite en cada cas^ 
graduar la cuantía total del gravamen a satu' 
facer, aconsejan prestar benévola acogida a 1 
expresadas súplicas; por lo que , ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispon 
que los servicios temporales de romerías, 
y fiestas a que se refiere el artículo 84 del Reg a 
menta de 22 de junio último satisfagan, en coi 
cepto de canon por conservación de carreteras, 
cantidad de dos céntimos de peseta por coche ) 
kilómetro de recorrido. ,

De Real orden lo comunico a V. I. para su c 
nocimicnto y efectos. Dios guarde a V. L 1111 
chos años. .

Madrid, 5 de noviembre de I929.—Benjuuic-' 
Señor Director general de Ferrocarriles, TraJ1» 

vías y Transportes por carretera.
(“Gaceta” 8 noviembre 1929)-

Ministerio de la Gobernación

REAL D-ECRETO disponiendo quede redactado dcfiniU^J 
mente en ía forma en que se inserta el artículo 47 del 
glamento de Obras y Servicios municipales de 14 de J 
de 1924.

EXPOSICION

Señor: La frecuencia con que surgen dti<l^ 
acerca de la interpretación que debe darse 
artículo 47 del Reglamento de Obras y Servid 
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liciones exigidas por la le)' de I4 de agosto de 
'°95- quienes presentarán sus solicitudes, en el 
Rectorado correspondiente, dentro del plazo de 
11,1 nies, a contar del día en que se publique el pre
sente anuncio en la “Gaceta de Madrid” y “Bo- 
Rtines Oficiales” del distrito universitario.

Madrid. 4 de noviembre de I929.—El Director 
general. Allué Salvador.

(“Gaceta" 7 noviembre I929).

Dirección general de Bellas Artes.

^•'unciando a oposición libre la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Cerámica aplicada a la Decoración 
arquitectónica, vacante en la Escuea Oficial de Cerámica 
Artística de Madrid.

• Se halla vacante en la Escuela Oficial ele Ce- 
punfca Artística, de esta Corte, una plaza de Pro- 
'esor numerario de Cerámica aplicádá a la de- 
C(>ración arquitectónica, dotada con el sueldo 
a|Uial de 4.000 pesetas, la cual habrá de proveerse 

’ Por oposición libre, según 1o dispuóstb en el Re- 
j ^amento de dicha Escuela, de l.0 de septiembre 
I de I925, y Real orden de esta fecha.

fLos ejercicios se verificarán en Madrid, apli
cándose, en cuanto sea posible, el Reglamento de 

I oposiciones de 8 de abril de I9I0.
Para ser admitido a la oposición se requiere: 

Ser español, no hallarse el aspirante incapacitado 
Para ejercer cargos públicos, y haber cumplido 
Veintiún años de edad, condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo de esta con
vocatoria.

, Los ejercicios para estas oposiciones consís- 
titán:

El primero, en estudios a la acuarela de plan- 
.as, flores, paisajes, arquitecturas, animales, ob
jetos de uso corriente, como muebles, mecanis
mos, vehículos; figura humana, siempre direc- 
laniente del natural, en vivo y en presencia, cuan
do se trate de arquitecturas, muebles, mecanis
mos, etcétera; en estudios de modelado de los ob
jetos referidos, aun el paisaje susceptible de in
terpretación perspectiva por medio de relieve, y 
en ejercicios de pintura, tanto sobre planos de 
azulejos como sobre las pinturas escultóricas, cu- 
Jo niodelaje estará exclusivamente a cargo del 
opositor. .

. El segundo ejercicio consistirá en que cada opo- 
I s,'tor bañe y esmalte sus propios ejercicios, los

■ove al horno, que cargará sin auxilio artístico 
ecnico de nadie y con el solo auxilio material del 

"lierario jornalero y en presencia de los indivi- 
mtos del Tribunal de la oposición, y en la misma 
,|rma seguirá caldeando el horno, conduciéndolo 
msta la vitrificación y descarga del mismo; y 

' también habrá de demostrar el opositor isu com
petencia en el manejo del torno de alfarero y la 

| c°cción de las pastas para llevarlas al bizcocho. 
K Eos aspirantes ¡)resentarán sus solicitudes en 

. L^te Ministerio, en el improrrogable término de 
‘^senta días naturales, a contar desde el siguiente 
y de la publicación de este anuncio en la “Gaceta 
(lG Madrid’', acompañadas de la partida de naci- 
.miento, legalizada, si no es del distrito notarial

lc Madrid, y certificación del Registro de Pena

dos. pudiendo presentar también cuantos docu
mentos y méritos crean oportunos.

Dos aspirantes satisfarán en la Habilitación de 
este Ministerio 50 pesetas por derechos de exa
men.

v El día en que Los opositores deban presentarse 
al Tribunal para dar comienzo a los ejercicios, en
tregarán al Presidente el recibo de haber satisfe
cho los derechos antes mencionados; un trabajo 
de investigación o doctrinal propio, y el programa 
de la asignatura, requisitos sin los cuales no po
drán ser admitidos a tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los “Boleti
nes Oficiales” de las provincias y en los tablones 
de anuncios de los b-stablecimientos docentes; 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan, desde luego, que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid. 25 de octubre de I929.—El Director ge
neral, Infantas.

("Gaceta” 7 noviembre I929).

• Núm. 8.316, .
PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel, Director del Parque de 
Intendencia de esta plaza;
Hace saber: Que hasta el día 10 de diciembre 

próximo, a las once horas en punto del mismo, 
se admiten proposiciones para la compra direc
ta por la Junta Económica del Parque de In
tendencia de esta capital, de los artículos si
guientes:

, Sal, leña, carbón de cok, carbón de hulla y 
einofol, necesarios en este Parque, en la cuantía 
que indique el cálculo de necesidades, que es
tará a disposición de los proponentes en las 
Oficinas del Establecimiento, desde el día 5 de 
dicho mes en adelante, bajo las condiciones que 
se expresan en los pliegos que se hallarán de 
manifiesto, con las muestras, todos los días labo
rables, en las citadas Oficinas, debiendo presen
tarse las proposiciones bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo de 
la contribución industrial y resguardo de haber 
ingresado en la Caja del Parque el 5 por 100 del 
importe de su proposición, el que deberá ele
varse al 10 por 100 al adjudicarse el servicio, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas Jas pro
posiciones.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1929. — El Di
rector, Eduardo de Luengo.

Modelo de proposición'.
D., vecino de.... , habitante en.... . calle ...., 

número....
Habiéndose enterado del anuncio y pliego 

de condiciones para tomar parte en la compra 
directa anunciada para el día ....... de......en el 
Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de..... , y estando conforme con di
chas condiciones, se compromete a entregar....  
quintales métricos (en letra) al precio de.....  
(en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza,.....de......... de 192...
(Firma del proponente).
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■ Núm, 8.321.

Junta provincial del Censo Electora! 
de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimicn 
de todos los interesados. p

Zaragoza, 15 de noviembre de 1929. —El 1 r .
sidente, P. A., Salustiano Lon.

Señores Presidentes de las Juntas muntCLpales 
del Censo Electoral de esta pro einda.

CIRCULAR

Disponiendo el artículo 22 de la ley Electoral 
que todos los años en l.° de diciembre las Jun
tas municipales designarán local para los Cole
gios electorales de las secciones, recuerdo a los 
señores Presidentes el cumplimiento de la ci
tada disposición, poniendo además en su cono
cimiento que las designaciones deberán cumplir 
las condiciones siguientes:

1? Se dará preferencia a las escuelas y edi
ficios públicos, procurando que radiquen en el 
sitio más populoso de la sección, excluidas la 
Sala capitular del Ayuntamiento y oficinas mu
nicipales.

2 .a A falta de escuelas y edificios públicos 
se designarán locales particulares, cuyo alquiler 
están obligados a pagar los Ayuntamientos, pre
via la conformidad de los propietarios del edi
ficio.

3 .a La designación de escuela pública es 
válida aunque radique ésta dentro del edificio 
destinado a Casa Ayuntamiento.

4 .a Se entenderá que es local prohibido el 
situado fuera del perímetro de la sección.

Las Juntas municipales harán pública la de
signación por medio de edictos fijados en la Ca
sa Ayuntamiento y sitios de costumbre, remi
tiéndola además, dentro de los primeros cinco 
días del próximo diciembre, al Excmo. Sr. Go
bernador civil para su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

Encarezco a los Presidentes el exacto cum
plimiento de estas disposiciones, para evitarles 
la grave responsabildad en que incurrirán con 
su infracción.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1929.—El Pre 
sidente de la Junta provincial, Presidente de la 
Audiencia territorial, Miguel Hernández.

Núm. 8,310.

Comité Paritario Regional de Electricidad, 
Gas y Agua.

Anuncio.
Se pone en conocimiento de patronos y obre

ros afectos a la fabricación o reventa de electri
cidad, que este Comité Paritario tiene en estu
dio las bases para el contrato de trabajo que 
ha de regir en Aragón.

Con objeto de que puedan llegar hasta aquí 
todas las opiniones, libremente expuestas, de 
patronos y obreros, se abre información públi
ca, por escrito, durante el plazo de veinte días, a 
contar desde la publicación del anuncio en los 
Boletines Oficiales de las tres provincias do 
Aragón.

Núm. 8.261.
Circuito Nacional de Firmes especiales.

Avisos.
Habiendo terminado la ejecución de las 

obras de firme especial adoquinado del Ki
lómetro 327 de la carretera de primer ordo 
de Madrid a Francia por La Junquora, 0 
contratista don Rafael Lana Villaeampa, 
quien se adjudicó la contrata por Real ortJ® 
de 11 de febrero de 1925, ya los efectos 
la devolución de la fianza que se constituyo pa 
ra responder de la contrata, se anuncia, de con
formidad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (o í ' 
ceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para qu 
los zklcaldes de los Municipios a que afectan la 
obras remitan, en el plazo de treinta días, a 
Jefatura del Circuito Nacional de Firmes 0 
peciales, Sección Este, domiciliada en Ma<in • 
plaza del Progreso, número ó, certificación 
haber o no reclamación contra el contratista p01 
dichas obras; entendiéndose que no hay rec aj 
mación alguna si no se reciben certificaciones1 

Madrid, 14 de noviembre de ¡929. — El In80 
niero Jefe, Juan Arrate.

. ♦ ♦ ♦
Nnm. 8.2G4.

Habiendo terminado la ejecución dé’las °brfl 
de sustitución de badenes en el río Henar, e 
el kilómetro 202 de la carretera de prin10 
orden de Madrid a Francia por La Junquera, - 
contratista D. Fulgencio Andaluz a quien se a 
judicó la contrata con fecha 5 de junio de 192/J 
a los efectos de la devolución de la fianza que ® 
constituyó para responder de la contrata, 
anuncia, de conformidad a la R. O. de 3 de sg0* 
to de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  
Cia l , para que los Alcaldes de los Municipi05 
que afectan las obras remitan, en el plazo 
treinta días, a la Jefatura del Circuito Nación 
de Firmes especiales, Sección Este, domicil|a0 
en Madrid, plaza del Progreso, 5, certiflcao'O 
de haber o no reclamación contra el contrallé 
por dichas obras; entendiéndose que no hí^y 
reclamación alguna si no se reciben certifi0 
ciones. . ,

Madrid, 14 de noviembre de 1929.— El Me 
niero Jefe, Juan Arrate.

♦ * ♦

Núm. 8.263.
Habiendo terminado la ejecución de las obr^ 

de firme especial adoquinado, del kilómeb.^ 
328 de la carretera de primer orden de Madi’1 
a Francia por La Junquera, el contratista 9o 
Juan Cruz Tuesta, por traspaso del contraes 
D. Rafael Lana Villaeampa, a quien se adj<]d
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la contrata por R. O. de 11 de febrero de 1925, 
°3 efectos de la devolución de la fianza que se 
ostituyó para responder de la contrata, se 

juncia, de conformidad a la R. O. de 3 de 
j!0íto de de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo- 
e t in  Of ic ia l , para que los Alcaldes de los 
unicipios a que afectan las obras remitan, en 

treinta días, a la Jefatura del Circui- 
Nacional de Firmes Especiales, Sección Este, 
ttiiciliada en Madrid, Plaza del Progreso, 5, 
rtifiqaoión de haber o no reclamación con- 

el contratista por dichas obras; entendién- 
se que no hay reclamación alguna si no se 

certificaciones.
Madrid, 14 de noviembre de 1929.—El Inge- 

«ero Jefe, Juan Arrale.

Núm. 8.214. 

ificaiiacíón da Contribucionoa de la provincia de Zaragoza.
I ■ cto para notificar la subasta de fincas a deudores 

de paradero desconocido por medio del «Boletín 
Oficial»

•Mariano Usón García, Recaudador auxiliar 
de Contribuciones del pueblo de Samper del 
oalz;

8aber: Que en el expediente que me 
ailo instruyendo por débitos de contribución 

LUsyca del ejercicio semestral del año de 1926, 
6 acordado la venta en subasta pública de fin

. 8> a los deudores hacendados de paradero 
osconocido que a continuación se expresan:
^pdresa Alcalá Aquilar: Un campo, sito en la 

h¡ ¿tl ia í® ValdePueroQt de este término, de ca
da de . hanegas, 3 almudes, equivalentes a 51 

reas, 83 centiáreas; que linda por N. con Joa- 
1 hn ( havería, por 8, con camino, por E. con 
°seGómezy por O. con Juan García. Valor 

la subasta 375 pesetas.
h ^.sé Alcalá Clavería: Un campo, sito en la 

rtida de Cabezo Royo, de este término, de ca- 
ár hanegas, equivalentes a 185
. .6as, 93 centiáreas; que linda por N. con ca- 
jJ11.0, por 8. con Mariano Jimeno, por E. con 

cinto Cubero y por O. con camino. Valor 
Ura la subasta 1.411'20 pesetas.
a.\ab*9 Raquero: Un campo, sito en la partida 

Encima de la Peña, de este término, de ca- 
« da de 1 cahíz, 1 hanega, equivalentes a 64 

cas, 36 centiáreas; que linda por N. con loma, 
* Ol‘ 8. con León Paesa, por E. con Vicente Pa- 
.huellos y por O. con Josefa Gorría. Valor para 

subasta 500 pesetas.। Salvador Burillo Trullén: Un campo, sito en 
partida de los Riegos, de este término, de ca
da de 9 y almudes, equivalentes a 5 áreas, 
/ centiáreas; que linda por N. con Simón 

uesma, por 8. con acequia, por E. con Se- 
i Pío Gómez y por O. con barranco. Valor para 

subasta 276 pesetas.
¡ Antonia Clavería Amada: Un campo, sito en 
t. Partida de la Dehesa, de este término, de ca- 
. da de 1 hanega, equivalente a 7 áreas, 15 cen- 
ai*eas; que linda por N. con Francisco Lahoz, | 

por S. con camino, por E. con Jorge Paesa y 
por O. con Juan Gracia. Valor para la subasta 
70'40 pesetas.

Bernarda Clavería Aguilar: Un campo, sito en 
la partida de barranco de Lugar, de este tér- * 
mino, de cabida de 2 hanegas, equivalentes a 14 
áreas, 80 centiáreas; que linda por N. con José 
Gómez, por S. con Josefa Gorría, por E. con 
barranco y por O. con loma. Valor para la su
basta 125 pesetas.

Gregorio . Clavería Nebraí Un campo, sito en 
la partida de los Planos, de este término, de ca
bida de 1 hanega, 2 almudes, equivalentes a 8 
áreas, 41 centiáreas; que linda por N. con Mo
lino, por 8. con camino, por E. y O. con ace
quia. Valor para la subasta 810 pesetas.

Josefa Cubero Paesa: Un campo, sito en la 
partida de los Riegos, de este término, de ca
bida de 8 almudes, equivalentes a 4 áreas, 75 
centiáreas; que linda por 8. con Miguel Gracia, 
por E. con Manuel Alcalá y por O. con loma. 
Valor para la subasta 42*2*40 pesetas.

Gregorio Daroca Jaime: Un campo, sito en la 
partida de los Riegos, de este término, de ca
bida de 4 almudes, equivalentes a 2 áreas, 38 
centiáreas; que linda por N. con Tomás Paesa, 
por 8. con acequia, por E. con León Paesa y 
por O. con Miguel Gracia. Valor para la subasta 
180 pesetas.

Bernardino Esquillod: Un campo, sito en la 
partida de Albayar, de este término, de cabida 
de 3 hanegas, 6 almudes, equivalentes a 25 áreas, 
2 centiáreas; que linda por N. con acequia, por 
8. con loma, por E. con María Teresa Lostín y 
por O. con Gregória Izquierdo. Valor para la 
subasta 187‘40 pesetas. s

, Joaquín Esquillod: Un campo, sito en la par
tida del Azud, de este término, de cabida de 6 
almudes, equivalentes a 3 áreas, 57 centiáreas; 
que linda por N. con acequia, por 8. con Río, 
por E. con Mojón de Lagata y por O. con 
acequia. Valor para la subasta 281*20 pesetas.

Mariano Jimeno Esquillod: Un campo, sito en 
la partida de Cabezo Royo, de este término, de 
cabida de 1 cahíz, 2 hanegas, equivalentes a 71 
áreas, 51 centiáreas; que linda por N. con José 
Alcalá, por 8. con Juan Alcalá, por E. con Ma
ría Miranda y por O. con José Alcalá. Valor 
para la subasta 512‘G0 pesetas.

María González: Un campo, sito en la partida 
dé las Fajas, de este término, de cabida de 5 al
mudes, equivalentes a 2 áreas, 97 centiáreas; que 
linda por N. con casa del interesado, por S. con 
camino, por E. con Joaquín Lahoz, y por O. con 
Pascuala Berné. Valor para la subasta 283'40 
pesetas.
, Silvestre Izquierdo: Un campo, sito en la par

tida de la Dehesa, de este término, de cabida de 
3 hanegas, equivalentes a 21 áreas, 45 centiáreas; 
que linda por N. con Angela Aguilar, por 8. con ■ 
Sor Dolores, por E. con Pedro Miranda y por 
O. con Sor Dolores. Valor para la subasta 218'80 
pesetas.

Ana Lahoz Izquierdo: Un campo, sito en la 
partida del Calvario, de este término, de cabida 

I de 1 cahíz, 2 hanegas, equivalentes a 71 áreas,
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51 centiáreas; que linda por N. con León Paesa, 
por S. con camino, por É. con Simón Luesma y 
por O. con camino. Valor para la subasta 156‘20 
pesetas. ' •

Agustín Lahoz: Un campo, sito en la partida 
de Corral de Hipólito, de este término, de ca
bida de 3 hanegas, equivalentes a 21 áreas 45 
centiáreas; que linda por N. con Nicolás Mi
randa, por S. con Pedro Miranda, por E. con 
senda y por O. con Francisco Luesmab Valor 
para la subasta 218'80 pesetas.

Isabel Lahoz Izquiwrdo: Un campo; sito en la 
partida de Dehesa (Corral), de este término, de 
cabida de 2 hanegas, 6 almudes, equivalentes a 
17 áreas, 70 centiáreas; que liúda por N. con 
camino, por S. con José Pina, por E. con Ja
vier Gracia y por O. con loma. Valor para la 
subasta 85'60 pesetas.

Mariano Lázaro: Un campo, sito en la partida 
de Encina de la Peña, de este término, de cabi
da de 13 cahíces 7 hanegas, 5 1/2 almudes, equi
valentes a 707 áreas 33 centiáreas; que linda por 
N. con Peñas, por S. con Miguel Gracia, por E. 
con José Alcalá y por O. con loma. Valor para 
la subasta 5.508'20 pesetas.

Manuel Yuste Cano: Un campo, sito en la par
tida de la Sarda de este término, de cabida de 
7 hanegas, equivalentes a 50 áreas, 5 centiáreas; 
que linda por N. con camino, por S. con Sor Do
lores, por E. con Pedro Royo y por O. con ca
mino. Valor para la subasta 379*80 pesetas.

Juan Lastanao Lahoz: Un campo, sito en la 
partida de la Dehesa, de este término, de cabida 
de 6 hanegas, equivalentes a 42 áreas, “O centiá
reas; que linda por N. con Antonio Aznar, por 
S. con Santiago Mazón, por E. con camino y por 
O. con Antonio Aznar. Valor para la subasta 
216*80 pesetas.

José Mazón: Un campo, sita en la partida de 
la Dehesa, de este término, de cabida de 2 hane
gas, equivalentes a 14 áreas, 30 centiáreas; que 
linda por N. con Ramón Gómez, por S. con Ro
que Lahoz, por E. con Pedro Miranda y por 
O. con Ramón Gómez. Valor para la subasta 
125*60 pesetas.

Santiago Mazón Arenal: Un campo, sito en la 
partida del Caño, de este término, de cabida de 

. 4 hanegas, 8 almudes, equivalentes a 33 áreas 63 
centiáreas; que linda por N. con María Daroca', 
por S. con camino, por E. con Vicente Moliner 
y por O. con Manuel Bernal. Valor para la su
basta 343*80 pesetas.

Gerónimo Maimón: Un campo-olivar, sito en 
la partida de los Riegos, de este término, de ca
bida de 1 hanega, 10 almudes, equivalentes a 13 
áreas 8 centiáreas; que linda por N. con Peñas; 
por S. con acequia, por E. con Pedro Fernández 
y por O. con Julio Luesma. Valor para la subas
ta 1.312*40 pesetas.

Nicolás Nogueras Ardid: Un campo, sito en la 
partida de Moyuelos, de este término, de cabida 
de 1 hanega, 3 almudes, equivalentes a 8 áreas, 
93 centiáreas; que linda por N. con río, por sur 
con loma, por E. con Hilario Almoldá, y por 
O. con Gregorio Moliner. Valor para la subasta 
720 pesetas.

Florencia Paesa Moliner: Un campo, sito en 
la partida de la Dehesa de este término, de ca
bida de 1 cahiz, 6 hanegas, equivalentes a lov 
áreas, 11 centiáreas; que linda por N. con el ínt©' 
resado,'por S. con Roque Lahoz, por E. con Ma
nuel Alcalá y por O. con Vicenta Clavería. Va
lor para la subasta 757 40 pesetas. I

José Paesa Adán: Un campo, sito en la par; 
tida Filada del Moro, de este término, de cabi
da de 1 cahiz, equivalente a 57 áreas, 21 cenha- 
reas; que linda por N. con loma, por S. con Ge
neroso Salvador, por E. con loma y por O. con 
Tomás Paesa. Valor para la subasta 434 pesetas-

Joaquín Paracuellos Miranda: Un campo, sito 
en la partida de Cabezo Royo, de este término, 
de cabida 2 cahices, 1 hanega, 6 almudes, equi
valentes a 125 áreas, 14 centiáreas; que linda 
por N. con camino, por S. con Joaquín Royo 
Francisco, por E. con camino, y por O. con Ja
cinto Cabero. Valor para la subasta 949*80 p6' 
setas.

Juan Antonio García Royo: Un campo, sito 
en la partida de Albayar, de este término, de 
cabida de 2 hanegas, equivalentes a 14 áreas, 3° 
centiáreas; que linda por N. con río, por S. cno 
Francisco Lahoz, por E. con camino y por oes
te con río. Valor para la subasta 194*60 pesetas.

Juan Royo Moliner: Un campo, sito en la par
tida de la Sarda S. Jorge, de este término, de 
cabida 3 cahices, 5 hanegas, equivalentes a 207 
áreas, 38 centiáreas; que linda por N. con An
tonio Lahoz, por S. con loma, por E. con Ja
cinto Cubero, y por O. con María Tomás. Valor 
para la subasta 2.241*80 pesetas.

Pablo Royo: Un campo, sito en la partida de 
Filada Moliner, de este término, de cabida de 
1 cahiz 1 hanega, equivalentes a 71 áreas, 51 cen
tiáreas; que linda por N. con senda, por S. con 
Serapio Gómez, por E. senda y por O. con Se- 
rapio Gómez. Valor para la subasta 1.000 pe
setas. ■

Francisca Salvador; Un campo, sito en 
partida de las Fuentes, de este término, de ca
bida de 4 hanegas, 6 almudes, equivalentes a 3’2 
áreas, 17 centiáreas; que linda por N. con loma, 
por S. con José Sarto, por E. con Evaristo Ro' 
yo y por O. con Roque Lahoz. Valor para la 
subasta, 312*40 pesetas.

Manuel Salvador Adán: Un campo, sito en la 
partida de Albayar, de este término, de cabida 
de 1 cahiz, 3 hanegas, equivalentes a 78 áreas,66 
centiáreas; que linda por N. con camino Moyue- 
la, por S. con Evaristo Royo, por E. con camino 
Moneva y por O.con camino Moyuela. Valor pa
ra la sub; sta 597 pesetas.

José Paesa Moliner: Un campo, sito en la par
tida de Valdepuerco, de este término, de cabi
da 5 cahices, 4 hanegas, equivalentes a 314 áreas, 
65 centiáreas; que linda por N. con camino, por 
S. con barranco, por E. con Baltasar Izquierdo 
y por O. con Josefa Gloria. Valor para la su
basta 736 pesetas.

Justa Luesma Alcalá: Un campo, sito en la 
partida de los Huertos, de este término, de ca
bida de almud, equivalente a 15 centiáreas; 
que linda por S. con acequia, por E. con Joa-* 
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hiño ,Aica,a y P°r O- con Joaquín Luesma. Valor 
Wia la subasta 62*40 pesetas.

kahoz Alcalá: Un campo, sito en la 
bida i r  6 la 8a,cerasi de este término, de ca- 
tiár hanega, equivalente a 7 áreas 15 cen- 
tok Ti’ linda Por con río> Por f con An* 
s ia a  Icala y por O. con Jacinto Cubero. Valor 
pdPa la subasta 705'60 pesetas.
29 a8 |8ubasta de referencia tendrá lugar el día 
eidn0 actual y bora de las quince, bajo la pre- 
adm't 18 del Sr' Juez municípaL en la que se 
Dos i n ProPO8*°'ones que cubran por lo me- 
tran 88 d°8 terceras partes de dicho valor. Si 
Ha KSCU.rrída una b?ra 00 80 presentase ningu- 
¡a ’' 0abr¡rá nueva licitación, por media hora, en 
del e)serv’I*S de tipo las dos terceras partes 
Posfi.1* de cada flnca» y serán admitidas las 
Q . Ul*as que cubran las dos terceras partes de 

nuevo tipo.
reí]0001? Quiera que los deudores referidos no 
niY on ni tienen representante en este pueblo, 
611 )„ f^yticipBdo a la Delegación de Hacienda 
de rn1* < 0 8U residencia o la. persona que ha 
ihedi ^T^ntarl08* 80 i08 notifica la subasta por 
r$a c ]a  h a Pre8ente>que se remite a la Tesore- 
da an Hacienda de esta provincia, para que pue-

' r 8,1 inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
tuto a dl8Ponen ’os artículos 151 y 154 del Esta- 

de Recaudación.
Bl r 1 kamper del Salz, a 9 noviembre de 1929.— 
Recaudador, Mariano Usón.

_ SECCIÓN SEXTA

Borja. N.° 8.277.
16br»AV ad? por eI Ayuntamiento pleno la ce- 

1On d0 subasta Para el arriendo del de- 
^rova i8a de P98as y medidas del de Mata- 
^añni.6, arb,trl° sobre carnes frescas para 
|Os J3O, se hace público por el presente, a 
^ntí/ 0108 del artí°ul0 26 del Reglamento vi- 
^Uni ,.para Ia contratación de obras y servicios 
och()' X>a e8; advirtiendo que en el plazo de 
c¡6n i1.88'a contar del siguiente a la publica- 
cig . 0 usté anuncio en el B. O. de la provin- 
^cn. -/h  Presentarse las reclamaciones que 

j esideren pertinentes.
(Igualmente se anuncia que en el plazo de ocho 

el hy de ,a publicación de este anuncio 
la Zi6 la Provincia, 86 podrán interpo- 

!6s e^.recmmaciones que se estimen proceden- 
alr<? 08 Pbegos de condiciones para la su- 

nP ‘, 108 arriendos de los derechos o tasas 
8obre n» y m®d,das y matadero y del arbitrio 
^dtim11.108 ‘roscas, estando durante ese pía 
ÍJ,i6gOs ,liesto en esta secretaría, los indicados

? d,ez y nueW de noviembre de mil 
1-9^lentos veintinueve.—El Alcalde, Dionisio

" Pedrola. N.° 8.280.
Este Ayuntamiento pleno tiene acordado 

arrendar en pública subasta, la exacción del 
arbitrio municipal sobre las carnes frescas des
tinadas a la venta y consumo en este término 
municipal, durante todo el año de 1930.

El acto tendrá lugar en esta Casa Consisto- 
rix 88 doce horas del primer día hábil des
pués de transcurridos veinte, a contar desde la 
fecha del B. O. en el que se publique este anun
cio, bajo mi presidencia o de quien me sustitu
ya; el tipo en alza fijado, es de diez mil pesetas- 
la proposición se ajustará, al modelo que se 
consigna al final de este anuncio; la presenta
ción de pliegos, se efectuará durante media ho
ra después de abierta la licitación en la mesa 
presidencial; el depósito provisional a consti- 
tmr sera do quinientas pesetas, igual al 5 por 
JOU del tipo de subasta; la fianza definitiva, será 
el importe del 10 por 100 del precio de remate; 
la duración del arriendo, el año natural de 1930- 

voluntario, en la 'cV G

D , Figueruelas. N.° 8.333. 
i- to 108 día® 27’ 28 Y 29 del actual, duran ■ 

*odn , as en cada uno, se recaudará, en ne- 
J Vnlllntn^ízx 1-/1 . . . . 1 .

4.° trimestre del reparto general y demás pagos 
del pueblo. b

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
terratenientes y para que no puedan alegar ig
norancia. °
T ^'gueruelas, 19 noviembre 1929.—El Alcalde, 

l José Virgós.
, Daroca. ' N.° 8.302.

Habiéndose acordado por la Comisión muni
cipal permanente sacar en subasta el arriendo 
de la exacción del impuesto de pesas y medidas 
impuesto de carnes y derechos de macelo y el 
impuesto establecido sobre bebidas espirituosas 
y alcoholes, se hace público, a los efectos del 
articulo veintiséis del Reglamento de dos de 
juno do mil novecientos veinticuatro para los 
contratos municipales, que durante el plazo de 
seis días podrán ser presentadas las reclama
ciones que se estimen oportunas; transcurrido 
no será admitida ninguna.

Daroca, 19 de noviembre de 1929.—El Alcal
de ejerciente, Eduardo Lozano.

Longás." N.° 8.253.
Según lo ordenado por la Junta Calificadora 

do aspirantes a destinos públicos, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 79 del Regla
mentó de 6 de febrero de 1928, se anuncia la 
vacante de Guarda municipal de campo de 
este Ayuntamiento, con el sueldo anual de cua
renta pesetas, cobradas del presupuesto, más 
trescientas sesenta pesetas, cobradas a reparto 
vecinal.

Los aspirantes que reúnan las condiciones 
exi^e’ dirWh las instancias a 

esta Alcaldía, con los documentos precisos y 
debidamente reintegradas, en el plazo de trein
ta días, a contar del siguiente al.de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, pasados los cuales se proveerá.

Longás, a 16 de noviembre de 1929.—¿J Al
calde, Genaro Martínez. 
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cada trimestre; el bastanteo de poderes, se lle
vará a cabo por el señor Letrado D. Pascual j 
García Jiménez, residente en Zaragoza, Conde i 
Aranda, 3, primero; los que deseen examinar el ■ 
pliego de condiciones, lo tendrán de maninesto 
hasta el día de la subasta en la secretaría del
Ayuntamiento.

Modelo de proposición. •
D.. . vecino de.... . ofrece pagar por el ar

bitrio municipal sobre las carnes frescas desti
nadas a la venta y consumo en este término, 
durante el año 1930, la cantidad .... (en letra) 
pesetas, aceptando el pliego de condiciones, re
dactado al efecto, en todas sus partes.

(Fecha y firma del proponente).
Pedrola, a 19 de noviembre de 1929.—El Al

calde, Eugenio Tovar. .
* * ♦

Este Ayuntamiento pleno tiene acordado 
arrendar en pública subasta la exacción del ar
bitrio municipal establecido sobre el uso obli
gatorio de las pesas y medidas del Ayuntamien
to, durante el año 1930. " . . .

El acto tendrá lugar en la Casa Consistorial, 
a las diez horas, del primer día hábil, después 
de transcurridos veinte, a contar desde la 
fecha en que aparezca inserto este anuncio 
en el B. O., bajo mi presidencia o de quien me 
sustituya; el tipo en alza para la subasta es dos 
mil quinientas pesetas; la proposición se ajus
tará al modelo que se consigna al final de este 
edicto; la presentación de pliegos se hará du 
rante media hora después de abierta la licita
ción, en la mesa presidencial; el depósito provi
sional a constituir será quinientas pesetas, igual 
al 5 por 100 del tipo de subasta; la fianza deíi 
nitiva, será el importe del 10 por 100 del pre
cio del remate; la duración del arriendo, el año 
natural de 1930; el pago del importe del rema
te, por trimestres anticipados, durante los cinco 
primeros días de cada trimestre; el bastanteo de 
poderes correrá a cargo del señor Letrado don 
Pascual García Jiménez, residente en Zaragoza, 
Conde Aranda, núm. 3, primero; los que deseen 
examinar el pliego de condiciones lo tendrán 
de manifiesto hasta el día de la subasta, en la 
secretada del Ayuntamiento.

Modelo de proposición.
D.. . vecino de.... . ofrece pagar por el ar

bitrio municipal de pesas y medidas durante el 
año 1930. la cantidad de.... (pesetas en letra), 
aceptando en todas sus partes el pliego de con
diciones redactado al efecto.

(Fecha y firma del proponente)
Pedrola, a 19 de noviembre de 1929.—El Al-

calde, Eugenio Tovar.
Villafeliche. N.° 8.265.

Por dimisión voluntaría del que la desempe
ñaba, fundada en motivos de salud, se halla va
cante la plaza de Médico titular e Inspector de 
Sanidad del partido de Villafeliche-Monton, la 
cual se saca a concurso, para su provisión en 
propiedad, bajo las reglas siguientes:

Los señores solicitantes presentarán sus; ms 
tancias en esta Alcaldía, durante el p <' 
treinta días hábiles, contados desde el s guie 
al en que aparezca este anuncio en ei d . 
la provincia. ' . cr0.

Para S3r admitidos al concurso han de a 
ditar los solicitantes pertenecer al Cuerpv 
Médicos titulares, Inspectores municipal
Sanidad. . riflqificada
. La plaza que se anuncia esta clasi 
en la cuarta categoría, y, por lo tanto, la 
cióu que le corresponde es de 1.50D pese p 
el primer c meepto y 150 por el segun o, j 
das del presupuesto municipal por trimes 
vencidos, de ambos pueblos. :„nalas

Además, percibirá el importe de las igu 
de unas cuatrocientas familias pudiente 
ambas localidades. , . é»

En la elección se observara la escala de 
ritos establecida en el apartado c) del aruu g 
l.° del apéndice al Reglamento de Sanidad 
de febrero de 1925. no

Los Ayuntamientos de dichas 1(>oal7d(1^na. 
tienen aprobado reglamento de sus unei 
rios facultativos, por lo cual los derechos } 
beres del agraciado, serán los que detenn 
Estatuto municipal y reglamentos vigentes.

Villafeliche, a 15 de noviembre de 192^.
Alacalde, Faustino Lon. . -

Villarroya de la Sierra. N.° 8.-^ 
Por término de quince días y al objeto 

oír reclamaciones, queda expuesto al Pu 
en la secretaría del Ayuntamiento, el ex peí 
te de transferencias de crédito al presupt 
municipal ordinario del actual ejercicio, 1 
las siguientes cantidades y conceptos: , .i0

Aumento de 71 pesetas al capítulo 1, arüo
6.°, partida núm. 2. - ú -

Idem de 104 id. al cap. I, art. 7. , partida

m Idem de 14 70 id. al cap. I, art. 10, partid 

nUIdem de 200 -id. al cap. VI, art. l.°, part,da

Idem de 62 id. al cap. IX, art. 4.°, partida n 
mero L , , ante*Baja de 451*70 id., para atender ajos an 
rieres aumentos, del cap. XI, art. •->. , pai 
núm. 1. . , _ ae

Villarroya de la Sierra, 18 de noviembr 
1929.—El Alcalde, Gabino Aranda. ■

SECCIÓN SEPTIMA . 

administración de Justicia

Citaciones 7 emplazamientos e» materia crtmio^

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho,, se c 
emplasa por los Jueces o Tribunales res^ctn'^ co^ 
personas que a continuación se expresan, i"1™ 
parescan el día que se les señala » ( 
que se les fija, a contar desde la 
ción del anuncio en este periódico oficial, con 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Cr^ 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la 
Enjuiciamiento Militar y Marina.
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•' Nüm. 8.274.
| BOILLOS, Florentina; de 22 años de 

eaad, soltera, obrera, hija de Tomás y de Benita, 
^tural de Torralba del Burgo (Soria), domici- 
"ada últimamente en Zaragoza, calle de la Uni- 
ersidad núm. 7, y cuyo paradero se ignora, 
omparecerá en el término de cinco días, en el 
uzgado de San Pablo, secretaría del Sr. Palo- 
ai es, al objeto de prestar declaración en el 

umario 480 de 1929, sobre aborto.
I Requisitoria!. 

efefcibimiaiio de ter declarádot rebeldet ) de Mí* 
.. en loe demds responsabilidades legales, de no pre- 

«atarse los procesados que a continuación se expresan. 
•* el plato que se les fija a contar desde el dio de le 
Kblicación del anuncio en este periódico oficial ante 
•l luei o Tribunal que se señala, se les cita, llama $ 
«Mplaia, encargándose a todas las Autoridades y Ages- 

de la Policio judicial procedan a la busca, captura 
> coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
<«bo Juex o Tribunal, con arreglo « las artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento mwined, 66 del C6- 

, ''Oo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicie 
***#« íf Caries Militar.

' NÜm. 8.270.
! URONAJU) ERNESTO, Eugenio; de naciona- 

f .fpance8a> quo representa la edad de 
dttk 9 años, estatura regular, más bien bajo, 
t. buena complexión, rubio, afeitado y elegan- 

™ente vestido, que se dedica a peluquero de 
'‘eras, y que tuvo su domicilio últimamente 
taragoza, procesado en causa núm. 527-1929, 

ore estafas; comparecerá, en término de diez 
ann6 61 JuzgRdo de instrucción del distrito 

Ser- an a^° de Zaragoza, secretaría del señor 
^. Tano, para notificarle el auto de procesa- 
co/'r'. recibirle declaración indagatoria y 

istituirse en prisión decretada en la causa 
lúe se indica.

I Nüm 8.275.

GOMEZ, Rufino, natural de Ma- 
bnl» » estado so|tero, profesión vendedor am- 
tian» de.29 años’ hij° de Juan y de Sebas- 
pP ’ domiciliado últimamente en Zaragoza, 
^^esado por atentado, causa núm. 457-1926', 
ga() Parecerá, en término de diez días, en el Juz- 
Zapa de ,nstrucción del distrito de San Pablo de 
Ütui °Za’ sec^taría del Sr. Serrano para cons- 
prf)vr.se.eu Prisión decretada por la Audiencia 
tiih .de esta capital en diez y seis de oc-

JUZGADOS d e  pr ime r a  in s t a n c ia

Núm. 8.294.

b. r . . , . Caspe.
‘ ’ lian Llidó Pilarch, Juez de primera instancia 
ju esta ciudad y su partido;

8a^er: Que en cste Juzgado se sigue 
ante Para justiflcar e inscribir en el Re

a Propiedad, a favor de Angel Ce- 
8¡ ' n Urac y su esposa, el dominio de la finca 

puente:
^Udaa0883’ sita en la calle de Ibarra de esta 
Ij0r i3’ señalada con el número 33; que linda 

la derecha entrando con la Plaza de Con

venio, izquierda con Rosa Hernández y espaL 
.da con José Hinojosa.

Y según lo acordado, se cita a Manuel, Pedro, 
Cristóbal, Gregorio y Generoso Beltrán San
cho, vendedores, y se convoca a cuantas per
sonas ignoradas pueda perjudicar la inscrip
ción de dominio pretendida, para que compa
rezcan ante este Juzgado a alegar su derecho, 
o lo que tengan por conveniente, dentro del 
término de ciento ochenta días que se Sjó en 
providencia de treinta de septiembre último, 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que haya lugar; siendo este el tercer y último 
edicto que se publica.

Dado en la ciudad de Caspe, a diez y ocho de 
noviembre de mil novecientos veintinueve.— 
Juan Llidó.—El Secretario judicial, Juan Al-
mudí.

Núm. 8.218.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta 
ciudad, se cita por medio de la presente cédula 
a Abdón García Durán y José Luis Allarén Es- 
tand, cuyo actual domicilio y paradero se igno
ra, a fin de que dentro del término de ‘diez 
días comparezcan ante dicho Juzgado y secreta- 
lía de D. Santiago Calvo, al objeto de ser oídos 
en sumario que se instruye con el núm. 463 de 
1929, sobre robo; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, ex
tiendo la presente en Zaragoza, a diez y seis de 
noviembre de mil novecientos veintinueve.— 
El Secretario P. H. Mariano Torrijo.

Núm. 8 266.

Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se llama a la herencia 

yacente de D.a Francisca de Acha Lezcano, a fin 
de qne se persone en los autos de juicio de de
sahucio que fueron promovidos por el procura
dor D. Miguel Peinado, en nombre déla misma 
contra D.n Isidra Montaner, fundado en preca
rio, de un local en la casa número uno de la ca
lle del Cinco de Marzo de esta ciudad; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza, a diez y ocho de noviem
bre de mil novecientos veintinueve.—César de 
Prado.—El Secretario, Santiago Calvo.

Nüm. 8.282.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación y vista.

Por la presante, y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza, por resolución de 
esta fecha, dictada en autos de pobreza segui
dos ante el mismo a instancia de D. José María 
de Lara Fuente, contra la sociedad mercantil
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<Faci Hermanos», se da vista al demandante de 
la tasación de costas practicada en los mismos, 
por término de tercero día, y cuya tasación de 
costas asciende a mil noventa y una pesetas cin
cuenta y dos céntimos.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1929.-El be- 
cretario, Santiago Calvo.

. Núm. 8.283.
Zaragoza.—Pilar.

D César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

los autos de que luego se hará mención, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y par 
te dispositiva son del tenor literal siguiente.

«Sentenc/a: En la ciudad de Zaragoza, a diez 
v seis de noviembre de mil novecientos veinti
nueve. El señor D. César de Prado Ortega, ha 
hiendo visto, como Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de la misma, los presen
tes autos de juicio ejecutivo instados por el 
Banco de Aragón contra los ignorados here
deros de los bienes de D. Manuel de Ena y Gar
cía, que no han comparecido, estando la enti
dad demandante representada por el 1 rocu- 
rador D. Miguel Peinado y dirigida por el Le
trado D. Francisco Javier Comín, sobre recia 
macióndeseis mil setecientas veintiuna pese
tas setenta céntimos y...... ,

<Pallo-. Mandando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento, y con su 
producto pago al actor, Banco de Aragón, la 
cantidad de seis mil setecientas veintiuna pe
setas setenta céntimos, intereses legales y cos
tas causadas y que en lo sucesivo se causen 
hasta el completo pago, en cuyas costas conde
no a los demandados ignorados herederos de 
D. Manuel de Ena García. Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. César de
Prado. Rubricado».

Y para que sirva de notificación a los de 
mandados rebeldes, se expide el presente.

Dado en Zaragoza, a dit z y nueve de noviem
bre de mil novecientos veintinueve.—Cesar de 
Prado.—El Secretario, Santiago Calvo,

PARTE NO OFICIAL

Núm. 8,316.
Delegación de Hacienda de la provincia de Za 

ragoza — Administración de Rentas publicas
Habiendo sufrido extravío o pérdida el recibo 

de volumen global de ventas número 13, co
rrespondiente al ejercicio de 1927, a nombre de 
D Juan Soláns. Latorre, industrial de esta ca
pital, se hace saber al público en general por 
medio de este anuncio, en cumphmiento de o 
dispuesto por analogía en la R. O. de 8 le 
mayo de 1865, a fin de que quien lo hubiere 
hallado pueda entregarlo en esta Admimstia- 
ción de diez a doce de la mañana, los días labo
rables, y en otro caso, pasados que sean treinta 
días, contados desde la publicación de este

anuncio, quedará nulo y sin ningún valor el do 
comento mencionado. ia.oq —El Ad-

Zaragoza, 20 de noviembre de • r- 
ministrador de Rentas públicas, Mana

* ♦ ♦
Habiendo sufrido extravío o Pérdida el.recibo 

de volumen de ventas, numero 11, c 
diente al ejercicio de 1927, a nombre < • g0
tiago Polo Miranda, industrial de esta cap 
hace saber al público en general[por . esto 
este anuncio, en cumplimiento de lo ■ l . 
por analogía en la R. O. de 18 de mayo de^i» 
a fin de que quien lo hubiere bal ad) p 
tregarlo en esta Administración, de diez _ 
de la mañana, los días laborables, y en otr 
pasados que sean treinta días, con :>' ' ■ y 
la publicación de este anuncio, quedará m 
sin ningún valor el documento mención a

Zaragoza, 20 de noviembre de 1J-J " 
ministrador de Rentas públicas, Mariano Lb__

Núm. 8.309.
Comunidad de regantes de la villa de Lun
De conformidad al artículo 44 de las u , 

lianzas y para tratar de los asuntos juD* 
nados en el 52 de las mismas, se convoca a 
ta general ordinaria para el día primei o । 
ciernbre próximo, a las diez de la mana , 
local Casa Consistorial de esta villa. rg0 

Si por falta de número no pudiera cele 
sesión, tendrá lugar ésta, en segunda co a 
loria, el día veintidós de dicho mes, a la n 
hora y en el expresado local, tomándole - 
do cualquiera que sea el numero de co 
tes al acto. , tmn El Pre^ Luna, 14 de noviembre de 1929. — L- i 
dente, Tomás Catalán.  

Núm. 8.330.
Comunidad de Regantes de Belchite.

Se convoca a Junta general ordinaria a e| 
Comunidad de Regantes de esta wHa, P, fl. 
día ocho de diciembre próximo, hora «le a s 
ce, para tratar de la memoria anual y pa« 
del ejercicio de 1928 a 1929. a cuyo fin comp 
recerán en las oficinas del Sindicato. r 

Si en dicho día no concurriese mayoría, i 3| 
dan convocados para el quince del citan , 
a igual hora, advirtiendo que cualquieia 
sea el número de asistentes se tomara acu 

Belchite, 20 de noviembre de 192J. i-1 
sidente, José Lacosta.  y

DOCUMENTOS ■« BE 01R0C1 í SO COMOOlH1
' POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS ■

De venta en la Depositaría de la Excnia- 
putación de Zaragoza.

p'

Imf mx t * d k . goepio*
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^cWes, en relación con los 18o, I82 y I83 dél 
statuto municipal, llegando hasta a entenderse 

¡iK'r algunos Ayuntamientos, ateniéndose-a la letra 
'nencionado artículo, que ppeden prescindir 

. cumplimiento de todo lo que en materia de 
A8 de saneamiento preceptúa el Estatuto mu- 
APal, y entendiendo otros, con mayor funda- 

que la exención de someter los proyectos 
Urbanización o saneamiento parcial a las Co- 

l,S|ones provinciales o Central, cuando no se 
expropiación forzosa o imposición de ser- 

GAhHré, o la exijan sólo de pequeñas parcelas 
. ’Ucas aisladas, se refiere a obras que por su 
A&Hi'ficaricia no ejercen el menor influjo en la 
■'‘/bridad de las poblaciones. Esta dualidad de 
(Cerpretación da lugar a que determinados Ayun- 

uentos sustraigan sus proyectos al estudio y 
lisura de las Comisiones de Sanidad local crea- 
A Precisamente para que al ejercutarse las obras 
iq u,banización o saneamiento, acordadas por los 
, UtIicipi°6, lo sean con las máximas garantías 
h e exije la salubridad pública. Por ello, es de 
j^sidad absoluta modificar la redacción actual 
^ Artículo 47 del Reglamento de Obras y Ser- 

municipales de ¡4 de julio de I924. Robus- 
.^. e-sta necesidad el parecer unánime de la Co- 
jQS1ón Central de Sanidad locál del Real Conse- 
p Vc. Sanidad, favorable a que se dicte una dis- 
tii u mddificativá de los preceptos contenidos 
lr, y citado artículo, haciendo desaparecer la con- 

'l’ción existente entre el mismo y los 18o, I82 
' '”4 del Estatuto municipal vigente.

ni°uizar los preceptos del Reglamento con el 
l)era-tu^ f1e márzó de I924 es el objeto que 
el adjunto proyecto de Real decreto que 
ícAinistro que suscribe tiene la honra de some- 
.a la aprobación de V. M. •
|adrid, 4 de noviembre, de I929.—Señor: A los 

' 1 • de V. M.. Severiano Martínez Anido.

• REAL DECRETO

Nú ni. 2.365. ■
A •y Ptopúesta del Ministro de la Gobernación, 
A n'gO en decretar lo siguiente: .
rulCulo únied. El artículo 47 del Reglamento 
'bras y Servicios municipales de I4 de julio 

$ir> ^24> qtipda redactádo defihitivamente en la 
Tiente forma:

47. Deberán entender las Comisio- 
Sanitarias provinciales o la Central, en su 

t¡c'ó' en todos los proyectos que enumera el ar- 
se ’ 0 32 de este Reglamento. Sin embargo, cuando 

'•ate fle pbras de urbanización o saneamiento 
de que por su escasa importancia no hayan 
hti'1 ec^ar a )a salubridad de la población, ni exi- 
(]lt Apropiación forzosa, ni imposición de servi- 
fi^ 1 )le> o la exijan tan sólo de alguna pequeña 
pt. d.parcela, bastará la aprobación de la Ins- 
ciifC1C>n Pr<DV'ncial de Sanidad para que sea eje- 
I ^v° el acuerdo municipal."
^v'11-0 en Palacios cuatro de noviembre de mil 
de ]'Clentos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro 
I a Gobernación, Severiano Martínez Anido.

("Gaceta” 7 noviembre I929)'.

REAL DECRETO concediendo la nacionalidad española a 
D. José Seligmahn y Buriasz, súbdito húngaro, y a D. Ri
cardo Carlos Hansa y Bauer, súbdito alemán.

Núm. 2.369. "
A propuesta del Ministro de la Gobernación y 

de acuerdo con el Consejo de Estado,
Vengo en conceder la nacionalidad española a 

D. José Seligmann y Buriasz, súbdito húngaro, y 
a D. Ricardo Carlos Hansa y Bauer, súbdito ale
mán, los Cuales no disfrutarán de esta preemi
nencia hasta que renuncien a su nacionalidad 
anterior, juren la Constitución .de la Monarquía 
y se inscriban como españoles en el Registro civil.

Dado en Palacio a cuatro de noviembre de mil 
novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación. Severiano Martínez Anido.

(“Gaceta” 7 noviembre I929).

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN disponiendo que las devoluciones por de
rechos mal exigidos ingresados en firme, se acuerden por 
los Delegados de Hacienda

' < Núm. 826.
limo. Sr.: Visto el expediente número 3.0I3/28, 

incoado en ese Centro por resultado de diver
gencias surgidas entre la Delegación de Hacien
da de Guipúzcoa y la Administración de la Adua
na delrún, con motivo de la tramitación de va
rios expedientes de devolución de derechos mal 
exigidos, ya ingresados en firme, ]x>r error evi
dente en la aplicación de tarifa:

Resultando (pie. según consta en el mencionadQ 
expediente, la Delegación de Hacienda de Gui
púzcoa entendió que no era de su competencia el 
acuerdo del derecho de los interesados a la devo
lución de las cantidades ingresadas de más, y que 
en su actuación debe limitarse a ordenar la sali
da material de fondos:

Vistos el artículo II3 de las Ordenanzas de 
Aduanas y artículo 5.0 y 6.° del vigente Regla
mento de Procedimientos en las relaciones eco- 
nómicoadmmistrativas:

Considerando que es evidente que a los Dele
gados de Hacienda corresponde acordar dichas 
devoluciones, por disponerlo así el mencionado 
artículo ó." en las casos de errores manifiestos 
en las liquidaciones, si bien en lo que a la Renta 
de Aduanas se refiere deben limitarse los plazos 
para solicitar las devoluciones a los establecidos 
en el también mencionado artículo 113,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
L° Que las devoluciones de derechos mal exi

gidos, ingresados en firme por error evidente, 
que proceda efectuar con arreglo a lo dispueto 
en el artículo II3 de las Ordenanzas de Aduanas 
y 6.° del Reglamento de Procedimientos en las 
relaciones económicoadministrativas, serán acor
dadas, como actos administrativos—así el dere
cho del solicitante al reintegro de las cantidades 
gue haya ingresado de más, como la salida ma
terial de fondos—, por los Delegados de Hacien
da, previos los trámites e informes reglamen
tarios.

M.C.D. 2022
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2 .0 Los plazos para instar estas devoluciones 
serán los dispuesto en el artículo II3 de las Or
denanzas de Aduanas.

3 .0 Que se publique esta disposición en la “Ga- 
seta” para su cumplimiento por los Delegados de 
Hacienda y conocimiento del comercio en general.

De Real orden lo digo a V. I. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3I de octubre de I929.—Calvo Sotelo.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” 7 noviembre 1929^.

REAL ORDEN resolviendo Expediente due el Tribunal Eco- 
nóniicoadministrativo Central somete a este Ministerio, 
relativo a aclaraciones del caso segundo del articuló 175 
del Reglamento de Alcoholes.

Núm. 832.
limo. Sr.: Visto el expediente número 249-I-27, 

que el Tribunal Econóinicoadminietrativo Cen- ! 
tral somete a este Ministerio, haciendo uso de la 1 
facultad que le concede el número 2.0 del artículo 
44 dpi Reglaimento de p|rocedimiento vigente1, 
respecto de una supuesta incompatibilidad, según 
el juicio que expresa, entre preceptos de la ley de ¡ 
Contrabando y Defraudación y los del Reglamen
to de Alcoholes, que cita:

Resultando que la propuesta del mencionado 
Tribunal se funda en que, según constante juris
prudencia del Tribunal Supremo, la circulación sin 
vendí de aguardiente por el que se hubiera satis
fecho el impuesto no es defraudación, precisán
dose, para que exista, la constancia real y efec
tiva de derechos defraudados, pues de otra suerte 
no es posible la aplicación de la penalidad pecu
niaria asignada al fraude que ha de recaer nece
sariamente sobre la cuota de tributación fijada de 
modo previo en las tarifas y que si, según juris
prudencia, que revocó las decisiones administra
tivas, ese aspecto delictivo del núm. 2 del artícu
lo I75, al tratarse de casos de faltas de guías, si 
se justifica el pago de derechos, carece de efec
tos jurídicos penales al depender del artículo 59 
de la ley de Contrabando, que establece la pe
nalidad fundada en los derechos defraudados, se 
hace preciso que una resolución con fuerza legal 
de obligar en todos los casos, es decir, con ca
rácter general, dé solución a este conflicto que 
frecuentemente se presenta, especialmente por 
defectos de las guías y vendís que los hacen anu- 
lables y armonizar esta incompatibilidad entre las 
leyes de Alcoholes y Contrabando.

Considerando que es evidente la incompatibi
lidad u oposición que el Tribunal Económicoad- 
munstrativo Central entiende.existir, en primer 
término, porque el caso-segundo del artículo I75 
claramente preceptúa que se ha de entendér ex
presamente comprendido en los que incurren en 
responsabilidad por delito o falta de defraudación, 
el hecho de que las guías o los vendís que acom
pañan a la expedición se declaren nulos por cual
quiera de los motivos especificados en el artículo 
I33: “guías o vendís que no concucrdan con la 
mercancía a que se refieren” ; es decir, que sin 

. otro elemento para la culpabilidad, establece la 
equiparación “a los que fraudulentamente pongan 
en circulación, circulen o detengan los productos

alcohólicos”, y en segundo término, porqu 
precepto de relación en la ley de Contrabam o, 
artículo 8.°, así como en el caso tercero, circuu€ 
ción o tenencia de mercancías extranjeras, <1 
careciesen de sellos, marchamos, precintos o^ Jt» 
tificantes de adeudo, expresa la salvedad paja 
currir en defraudación de que se justifícala 
pago de los derechos correspondientes, en e c 
so I4 de aplicación al del expediente,. aque 
salvedad no consta hecha, y por tanto, como^ 
interpretación única, que permite, en su relac* 
con el párra'io segundo del artículo 175 (*e e 
glamento de Alcoholes, no puede ser otra; <1 
se incurre pn defraudación por circulación 
mercancías o productos sujetos a pago de ce 
chos simplemente con que se dé el hecho de q 
las guías o vendís 'sean declarados nulos P1” 
cualquiera de los motivos especificados en el 1 
tículo I33 de aquel Reglamentos es inconcuso y 
no cabe desconocer que aquella interpretación 
los preceptos citados que les diez la Junta a(*n' 
nistrativa en su fallo y ia que tuvieron en los c‘ 
sos de revocación que cita el Tribunal respec 
a sentencias del Supremo de Justicia, rec aIlo5 
concordancia legal entre dichos preceptos y . . 
consignados en los artículos 8.°, 11, 45 y 47 ( C ,a 
vigente ley de Contrabando y Defraudación. V 
que en todos ellos se presuponeu defraudad 
unos derechos, tanto en el delito como en j 
falta de defraudación, y los citados del Reg 
mentó de la Renta del Alcohol, como denme’ 
tra la realidad de aquellos fallos repetidamcu a  
Revocados, permiten estimar defraudación en d 
hecho sin derechos impagados; la circulación o1 , 
guía o vendí no acordes con la mercancía o ged 
ro cuya circulación amparan:

Considerando que por el anterionmente e* 
puesto procede dictar una disposición de cara „ 
ter general que impida en lo sucesivo para el cv 
so segundo del artículo I75 del Reglamento 
Alcoholes otra interpretación que la que 
mente se deduzca de tin texto en el que se expr^ 
se; que en el caso en que las guías o vendís <1* 
documenteñ la circulación de las expediciones ( 
alcoholes sean declaradas nulas, bien por i*1 
de concordancia entre la mercancía a que se 
presen referirse y la que realmente se condujo 
o ya por cualquiera de las definiciones u 0,11 
siones materiales padecidas en aquellos a, (ll 
hace referencia el número segundo del ártico 
I75 del Reglamento de Alcoholes en relación co 
el I3 del mismo, se precisa que no se justimj1* 
por el interesado tener satisfecho el impuesto c 
rrespondiente a la clase y cantidad de alcohol 
que realmenté conste la expedición, para (l 
se estime cometida defraudación a dicha ren"

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad c0*’ 
lo propuesto. por el Tribunal Económico-ad111 
nistrativo Central y lo informado por la DirC.i, 
ción general de lo Contencioso del Estado, 
ha sevido declarar como interpretación al caó 
segundo del artículo I75 del Reglamento de • 
cqholes vigente, que los defectos, omisiones.^ 
inexactitudes que menciona el artículo 133». 
nen mero carácter de falta reglamentaria, 
pre que se justifique haberse hecho efectivos 
derechos del Tesoro, correspondientes a los Pr 
ductos sobre que recaiga la denuncia o aprehe 
sión.

M.C.D. 2022
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mip, . xea ^rcle^ lo digo a V. I. para su conocí- ! 
a my y efectos correspondientes. Dios guarde ’ 
Icón niuchos años. Madrid. 29 de octubre de
-'-9.—Calvo So telo.

^p^Or Director general de Aduanas.

(‘‘Gaceta’' 9 noviembre I929.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. A,

liar
ORDEN nombrando a D. Pedro Vidiplla Simó Auxi-’

repetidor
cnseñanza de

de Dibujo del Instituto nacional de (Segunda 
Tortpsa.

Nú 111. I.652.

^’no. Sr.:PnJSr;: y^to el expediente instruido para 
las Aee';. odiante concurso general de traslado, 
n:ile 'V erias' de Dibujo de los institutos nacio- 

/ 7 ^Suntlá enseñanza de Calatayud, Tor- 
de '1 v . alr.a', >’ de conformidad con el dictamen 
bm/ • - m,lslon permanente del Consejo de Ins- "ccion publica.
I)rar P: ha te"’do a bien nom-

i" Aedr^ Vrdiella Simó, único Aspirante 
titm t<U A1,xlliar Repetidor de Dibujo del Ins- 

^‘C'onal de Segunda enseñanza de Tortp- 
^bió'V ”aber anual que actualmente disfruta; 
■^UxiHn O 1 ,spuesto S. M. que las otras citadas 
,llción como consecuencia de la reso-
^stih tV eSte concurso- quedan vacantes en los 

;'S Se exPresan, se anuncien, para su 
■ on, al turno correspondiente.

to v ’J"’ /omunico a V. I. para su conocimiento- 
^os ,efectos- Dids guarde a V. I. muchos 
.^■• ^^^Ind, 29 de octubre de, 1929.—Callejo.
’ ^'cmí^yP01' t?eneral de Enseñanza superior y

("Gaceta’’ 7 noviembre I929). " 

A .
ORDEN 

. Próximo mes
concediendo exámenes extraordinarios en 

uu , _ de enero a aquellos alumnos de los Centros 
fa||v" Ul'inza‘ dependientes de este Ministerio a quienes* 
Kra,/1 0 dos asÍ8naturas para terminar su carrera o 

UUo de enseñanza.

Núm. 1.66;.
11 ' 

? : En, cumplimiento de lo dispuesto en 
le (,e b''|g3'° ( e ReaI decr€to de 18 de diciem- 

Ue,.; A|- el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo- 
1." e , 

i" el C- $(,'n^dcrán exámenes extraordinarios 
'le los rX1,no mes de cnero a aquellos alumnos 

u- ;cntr.os de Enseñanza dependientes de 
misterio que lo soliciten, a quienes falten 

\>ra(i , a-s,gnaturas para terminar su carrera 
5 » de enseñadla. .

11 día .í8, exámenes se llevarán a cabo desde 
j.9 । ( e cnero en adelante.

.''''‘'rie.a"5. alu1ninos 'P'c deseen examinarse se 
V>xi 1 ara".desde el día 1/' al 15 de diciembre 
1,1 In-i ly?11 V0’ amlDOS inclusive, si bien que

' diados los Claustros para conceder o no

exámenes extraordinarios en cada caso, según los 
antecedentes escolares de los interesados, previo 
informe de los Catedráticos o Profesores de la 
asignatura de que se trate.

4." Los alumnos que resulten reprobados pó- 
di án repetir el examen en una de las. dos convo
catorias de junio o septiembre, a su elección.

De Real orden lo digo a "V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años.

Madrid, 4 de
Señor Director 

secundaria.

noviembre de I929.—Callejo, 
general de Enseñanza superior v

(■'Gaceta” 8 noviembre I929).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

RhAL ORDEN disponiendo que los documentos justifica
tivos a que hace referencia el Real decreto de 9 de diciem
bre de 1927, sean extendidos y diligenciados en los países 
de inmigración y ante los Cónsules respectivos,, por las 
personas a cuyo cuidado y protección han de estar sujetas 
las emigrantes solteras menofes de veinticinco años.

* Núm. I.478.
limo. Sr.: El apartado a) del artículo 1.» del 

Real decreto de 9 de diciembre de I927 preceptúa 
que las mujeres solteras menores de veinticinco 
anos que no hayan de emigrar en compañía de sus 
padres, abuelos o tutores, o que no marchen a 
reunirse con sus respectivos guardadores, si és
tos se hallasen emigrados, necesitarán, para que 
se les autorice la expatriación, justificar por me
dio de documento fehaciente que en el país a que 
se dirigen quedarán bajo la vigilancia y amparo 
de personas de ¿u familia o de otras de recono
cido arraigo que ofrezcan solvencia moral bas
tante para prestí inir que junto a ellas no habrían 
de caer en corrupción de costumbres.

La práctica viene demostrando que estas acer
tadas prescripciones son. en la mayoría de los ca- 
hos, vulneradas y, por tanto, ineficaces, por cuan
to esa documentación exigida a las mujeres me
nores de veinticinco años, cu va diligenciación se 
viene haciendo en las localidades de donde pro
ceden los emigrantes de referencia, distan, con 
mas Irecuencia, de la deseada, de la realidad v 
exacta justificación. "

En su consecuencia, y de conformidad con la 
piopuesta de esa Inspección general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que los documentos justificativos a que ha
ce referencia el mencionado Real decreto sean 
extendidos y diligenciados en los países de emi
gración y ante los Cónsules respectivos por las 
personas a cuyo cuidado y protección han de estar 
sujetos dichos emigrantes.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su co
nocimiento y a los efectos oportunos. Dios guar
de a V. I. muchos años.

Madrid, 5 de noviembre de I929.—Aunós.
Señor Inspector general de Emigración.

( Gaceta 8 noviembre I929).

M.C.D. 2022
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REAL ORDEN declarando aplazadas las elecciones para la 
constitución de un Comité Nacional de fabricantes de leí 
vezas y de Malta.

r___ r_ . „_____xúny L-479.^..1
■ limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las elecciones para la constitucmn 
de un Comité Nacional de Fabricantes de Cer
vezas v de Malta, anunciadas para el día lo .le 
este mes, queden aplazadas en tanto se resuelva 
por este Ministerio sobre las' reclamaciones pre
sentadas acerca del carácter del Comité y Socie
dades que tienen derecho a mt)ervemr en las 
mismas. " ’ . r .Lo que de Real orden digo a V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a \ . I. 
muchos años. . ,
■ Madrid, 7 de noviembre de 1929. Aunos.
Señor Director general de Corporaciones.

(“Gaceta” 8 noviembre 1929)-

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTERIORES

Secretaría general de Asuntos exteriores.

Sección de Comercio.

ticut. Estados Unidos de América). . •

Por Reales órdenes de 3I y 25 de octubre úl
timo se ha dispuesto la creación de un A icéconsu- 
X honorario en San Leandro (California, Es- 
lados Unidos de América), y de 0 '
sular honoraria en Bourg-Madame (Cantón Je 
Saillagausé, Francia) : habiéndose dispuesto tam
bién, por otra de 26 de dich^mes,^ ^>0"^ 
la Agencia consular de España en Hartford ( 
necticud, Estados Unidos de America). ,

Lo que se hace público para conocimiento g - 
neral. Madrid, 2 de noviembre de I929.—L1 Vi 
cesecretario general, Antonio Pía.

(“Gaceta” 8 noviembre I929.)

MINISTERIO DE FOMENTO 

considerar bajas las ofertas pi nt‘l‘Exigiendo 
dando que se anuncie por .según la • tro 
que la oferta mínima sea de lo pesetas p - 
cuadrado y año, de anuncio Y

Lo que le comunico para su c ^_os M 
Rectos. Dios guarde a V. S. muc ^dente del 
drid, 5 de noviembre de I929. L 
Patronato, El Duque de Arión.
Señor Secretario del Circuito Naciona

irt 8 n^etibre

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLl^

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza sup«r 
cundaria.

Anunciando a concurso previo <lc ^el5'!^110 
plaza de Catedrático de _Filosof a■ '3^ 
nacional de Segund? enseñanza de Pontcve

Se halla vacante en el Instituto 'Kde 
gunda enseñanza de l’ontevedra■ ha
tedrático de la asignatura de coP^ 
proveerse a concurso previo de traslaü da 
me a lo dispuesto en el Real k 
abril de I9I5 Y Real orden de e-sta f e oS

I Pueden optar a la traslación los Ca 
' Institutos Nacionales que desen^ vaca.nte. 

desempeñado asignatura igual a a a oii
¡ Los aspirantes elevaran solicitua 

panadas de las hojas de servicio, a e.
i rio. por conducto y con informe d l^ den r 

tablecimiento donde sirvan, preui.c |<
del plazo imgrotrogable de vem t días P , 
que tengan su destino en la Pen nsula 0 cil C 
y quincé dias mas para ios que le ^ 8^,, anU” 

I rias, a. contar desde la publicapion enten<lld, 
1 ció en la “Gaceta de Madrid b en [k t6^ 
1 que las instancias, documentadas han isteri' 
1 entrada en el Registro general de este 1 |
, dentro de los plazos marcados. «Bolit'" , 

Este anuncio se publicara en los de edi 
Oficiales” de las provincias y por 1 “ .leí 
tos en todos los Establecnmen os pul Uc» 
señanza de 1a Nación: lo cual se adve. 
que las Autoridades respectivas d'sSe#». ( 
así se verifique, sin mas aviso que el | .rCCt

Madrid, 25 de octubre de I929.—E .
general, Allué Salvador. 1020)'

(“Gaceta” 7 noviembre

Circuito Nacional de Firmes especiales.
nfcUraiído desierto el concurso de arriendo del derecho 
eS vo' a colocar anuncios en la zona de servicio de 
las barreteras de cada una de las tres Secciones en que 
está dividido el Circuito Nacional de firmes EspccaEs.

Vistas las proposiciones presentadas en el con
curso de arriendo del derecho exclusivo a cotocar 
anuncios en la- zona de servicio de las - 
de cada una de las tres Secciones en que esta di
vidido el Circuito Nacional de Firmes Especiales.

El Comité ejecutivo, haciendo uso de la facul
tad consignada en el articulo I7 de pliego de con
diciones ha tenido a bien declararlo desierto, poi

Anunciando a concurso la provisión de la plaza de M 

general de la Universidad de Barcelona.

En cumplimiento de lo prevenido P» 5« 
orden de esta fecha, se anuncia, 4 
plaza de Secretario general de la U u» _ la <1 
Barcelona, vacante por renuncia del que 
empeñaba. , 1)rt,v

En dicho concurso, y con arreglo a o dí 
do en el artículo 2." del Real decreto de 7 
tubre de I924, sólo podran tomar paito 1 
dráticos de la referida Universidad y lo» 5,í 
narios del Escalafón general que reúnan .

M.C.D. 2022


